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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

i La leyes obligarán ea la Península, islas adyacentes, Canarias y
; territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte j
1 días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Í 
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ij 
j eien de la ley en la Oaceta. i 
i (Artículo l.° del Código Civil vigente.) \

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ! 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- J 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

T^a^rt® oílcisul

fRESIDENCIi PEL COSSEJO 1)8 SliíüSTllOS.

SS. MM. ©1 Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Gr.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante sralud.

'Gflfl.-?¿fí del 26 de Marzo de 1905.)

OIISW CEfflAL.
SIMSTERIO PE Li GOBERNiCIPN

EXP0.SI0I0N.

SEÑOR: El art. 108 da la ley 
de 29 de Agosto de 1882 y el 132 
de la de 2 de Octubre de 1877 dis
ponen que son aplicables á la Ha
cienda provincial y municipal 
los preceptos de la ley de Conta- 
labilidad general del Estado, en 
cuanto no se opongan á aquéllas.

Disponen también que el año 
económico provincial y munici
pal será el mismo que rija para 
los presupuestos generales de la 
Nación.

Consecuentes con estos princi
pios los artículos 111 y 141, res
pectivamente, de dichas leyes, 
hacen referencia al período de 
ampliación, no como precepto es
pecial del régimen local, sino 
como concordante con la ley pro
visional de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 
26 de Junio de 1870, que lo esta

blecía en su art, 35 y estaba vi
gente à la sazón.

La ley de 5 de Agosto de 1893, 
al poner en vigor provisional
mente, entre otros^ el art. 20 del 
proyecto de ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien
da pública, sometido entonces á 
la deliberación de las Cortes, li
mitó á un año el régimen del 
presupuesto general del Estado, 
suprimiendo para éste el período 
de ampliación de seis meses que, 
con arreglo á la ley anterior, for
maba parte del ejercicio eco
nómico.

Es indudable que este precepto 
debió hacerse extensivo, desde 
luego, á los presupuestos provin
ciales y municipales., no sólo pa
ra practicar el principio general 
sentado en las leyes respectivas, 
sino encumplimientodelespecial, 
concreto y terminante que deter
mina como inexcusable la paridad 
del año económico provincial y 
municipal con el Estado.

Así lo aconseja también la ob
servación de que el período de 
ampliación, lejos de responder á 
la satisfacción de exigencias ó de 
necesidades reales, contribuye á 
hacer más difícil y penoso el de
senvolvimiento de la contabilidad 
de Diputaciones y Ayuntamien
tos, cuando lo que la práctica y 
la ciencia jurídica ensañan es la 
conveniencia de simplificar cuan
tas operaciones hayan de inte
graría.

Comprueban la oportunidad de 
tal medida las repetidas instan

cias que en ese sentido se han 
dirigido al Gobierno, y próstale 
autoridad especial la circunstan
cia de que el proyectó de ley de 
7 de Diciembre de 1899, el de 19 
de Octubre de 1901. y el dictamen 
de la Comisión parlamentaria so
bre el de 26 de Mayo de 1903, es
tán acordes en adoptarla.

Por estas consideraciones^ y de 
acuerdo con el dictamen emitido 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 21 de Marzo de 1905. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Xw^MSío (Oon^a¿ex Besada.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de acuerdo con la 
Comisión permanente del Conse
jo de Estado y con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Los presupuestos 

provinciales y municipales regi
rán durante un año, que se con
tará desde 1.® de Enero á 31 de 
Diciembre, en que se cerrarán y 
liquidarán, quedando, por consi
guiente, suprimido el período de 
ampliación. '

Art. 2.° Los saldos que resol- 
tea por cierre de los presupuestos 
de ingresos y pagos al fin de su 
ejercicio en 31 de Diciembre de 
cada año se justiúcarán con rela
ciones nominales de deudores y 
acreedores, llevándose á figurar 

como nueva partida de cargo ó 
abono á las cuentas que se rindan 
por resultas de ejercicios cerrados.

La justificación de estas parti
das consistirá en certificacionesde 
referencia á las relaciones nomi
nales mencionadas.

Art. 3.° La imputación de los 
ingresos y pagos reconocidos, li
quidados ó contraídos en cuentas 
en el período del ejercicio del 
presupuesto definitivamente ce
rrado al expirar el año natural ó 
civil, se hará, con aplicación á 
los conceptos que los clasifiquen, 
en las cuentas de resultas de ejer
cicios cerrados.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Marzo de mil novecientos cinco. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, ,4iíj7W5Zo (Gomales 
Besada.

[Gaceta del 22 de Marzo de 1905^

ÁOimCMWCIPAL.
Núm. 559.

Ijntaniieiilo coiistitiicioiial da Valladolid.

Extracto de los acuerdos que 
dicha Corporaciou ha tomado 
en las sesiones que ha celebra
do en todo el mes da Febrero 
de 1905.

Sesión del día 3.
Presidencia del Sr. Alcalde 

D. Casto González Calleja.
Se acordó que los nombramien

tos hechos en el Cuerpo de Mé
dicos de la Beneficencia munici-
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pal por fallecimiento del Decano, 
tengan validez desde l/de Enero.

Se acordó conforme con lo pro
puesto por la Comisión de Ha
cienda respecto á la revocación 
de un poder.

Se acordó conforme con lo pro
puesto por la Comisión de Ha
cienda tocante á las condiciones 
formuladas por el Sr. Contador 
municipal para el arriendo, por 
medio de subasta pública, du
rante el actual año, de los arbi
trios que en dichas condiciones 
se detallan.

Se acordó quede en Secretaría 
hasta la sesión próxima, el ba
lance de contabilidad del mes de 
Enero pasado.

Se acordó aprobar las bases for
muladas por la Comisión de Go
bierno para la provision de la 
vacante de Secretario general de 
la Corporación.

A propuesta de la Comisión de 
Obras, previo informe del Arqui
tecto Municipal, acordó el Ayun
tamiento la concesión de las si
guientes licencias:

Para regularizar los huecos 
de la planta baja de la casa nú 
mero 5 de la calle de San Anton 
y revocar la fachada de la núm. 7 
de la misma calle.

Para convertir en. puerta un 
hueco de ventana en el accesorio 
que á la calle del Bao, tiene la 
casa núm. 41 de la calle de las 
Angustias, revocar la fachada de 
ésta y construcción de alcan-‘ 
tarilla.

Para construir una tapia de ce
rramiento en la calle de San Bar
tolomé, previo señalamiento de 
línea.

Se acordó la adquisición de va
rios kilos de piasara con destino 
á máquina de barrer.

Se acordó el pago de un he de 
haber por mensualidad á un Pro
fesor de instrucción primaria.

Se acordó aprobar el acta de 
recepción provisional de la obras 
ejecutadas en el mercado del Val.

Acordó la Corporación quedar 
enterada del sorteo por lotes ce
lebrado de varios objetos perte
necientes al paleo regio del Tea
tro de Calderón.

Se acordó la concesión en pro
piedad de la sepultura núm. 68, 
de 3.* clase, del cuadro 2.®, del 
Cementerio Católico.

Se acordó la adjudicación defi- j 
nitiva del remate celebrado para i 
el suministro de carbón de enci- í 
na y cok con destino á las dife- 1 
rentes dependencias municipales 
durante el año 1905.

Se acordó el pago de un he de 
haber por varios quintales de 
paja corta para el ganado del 
Parque.

Acordó el Ayuntamiento darse 
por notificado del día en que 
principia la recaudación volun
taria del primer trimestre del 
contingente provincial.

Se acordó el nombramiento de 
escribientes para cubrir vacantes.

Se acordó prestar aprobación á 
una nota presentada de jornales 
por obras ejecutadas por admi
nistración.

Se acordó aprobar un contrato 
de arriendo de locales, para ins
talar una escuela de niñas.

Se acordó el pago de una cer
tificación por transporte de ma
teriales.

Se acordó la concesión de va
rios empadronamientos.

Se acordó nombrar una Comi
sión que paso á Madrid para tra
tar de varios asuntos acordados 
por la Corporación, antes de que 
el Gobierno presente á la aproba
ción los presupuestos, autorizan
do al Sr. Alcalde, para que nom
bre la Comisión.

Se acordó‘ pasar a la Comisión 
de Hacienda una proposición de 
un Sr. Capitular, referente al 
arreglo de los relojes de Ciudad.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que señale una canti
dad para la velada que se ha de 
celebrar en honor del Poeta Cas
tellano Gabriel y Galan.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que señale la cantidad 
con que según acuerdo anterior 
ha de contribuir la Corporación 
para el monumento que se levan
tará á la memoria de D. Francisco 
Pí y Margall.

Con lo que se dió por terminada 
la sesión.

Sesión del día 10.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Casto González Calleja.

Se acordó publicar la lista de 
los señores contribuyentes que 
han de formar parte de la Junta 
municipal durante el año de 1905.

Se acordó paá'ar á laComision de 
Hacienda una mocion presentada 
indicando la necesidad de ocupar
se del estudio riecesario para 
arreglar la deuda municipal.

Acordó el Ayuntamiento no 
mostrarse parte en un procedi
miento que se sigue en un Juz
gado de instrucción de esta Capi
tal, sin renunciar por ello á la 
indemnización civil que pudiera 
corresponderle.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde á los fines que se refiere el 
tomado anteriormente sobro con
tribuir para la creación de un 
monumento á la memoria de don 
Emilio Castelar.

Se acordó dar la tramitación 
correspondiente al balance de 
contabilidad del mes de Enero 
próximo pasado.

Se acordó no estimar una soli
citud presentada para que al soli
citante se le expropien los terre
nos situados en las antiguas puer
tas de Tudela conocidos por «La 
huerta de Alonso Pesquera»; y se 
le conceda en permuta la carrete
ra llamada «de Villabáñez»,

Se acordó aprobar el presupues
to formado para la terminación de 
las obras del monumento á Colon 
y que se anuncie la subasta.

Se acordó pase á la Comisión de 
Policía para que averigüe la cer
teza de hechos, un decreto del 
Sr. Alcalde suspendiendo de em
pleo y sueldo á un escobero.

Se acordó aprobar una nota de 
gastos hechos en obras ejecutadas 
por administración.

Se acordó continuar los traba
jos de invierno y una transferen
cia, sometiendo éste acuerdo á la 
aprobación de la Junta municipal.

Se acordó pasar á estudio da la 
Comisión especial de alumbrado, 
los modelos que para el servicio 
de alumbrado público presenta la 
Sociedad Electricista Castellana.

Se acordó no acceder á los de
seos significados en una instancia 
pidiendo la concesión en arriendo 
de la caseta núm. 12 del Mercado 
del Campillo con objeto de uniría 
á la número 10.

Se acordó conforme con lo pro
puesto por la Comisión de Hacien
da respecto à la partida del presu
puesto de donde ha de pagarse el 
arreglo de los relojes públicos.

Se prestó aprobación al balance 
presentado por el Contador del 
Hospital de Esgueva correspon
diente al pasado mes de Enero.

Se acordó pase á estudio de la 
Comisión de Hacienda una solici
tud pidiendo concesión de canje 
de fianza.

Se acordó el pago de una certi
ficación de obras por construcción 
de sepulturas en el Cementerio 
Católico.

Se acordó pasar à estudio de la 
Comisión de Policía una instan
cia pidiendo reintegro de gastos.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que previa averigua
ción, entregue la cantidad opor
tuna á la señora que se ha hecho 

cargo de los huérfanos de un em
pleado que fué de la Secretaría 
de la Corporaciou.

El Ayuntamiento acordó que
dar enterado del nombramiento 
hecho por el Sr. Alcaide de varios 
Alcaldes de barrio.

Se acordó pagar un hé de haber 
importe de varios quintales de cal 
para las obras del depósito admi
nistrativo.

Se acordó el pago de otro hé 
de haber por gastos y derechos 
devengados en la autorización de 
un acta de subasta para el arrien
do de limpieza de calles, cuyo 
pago se tendrá en cuenta al hacer 
la liquidación de la fianza que 
tiene constituido el rematante.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para que pueda hacer los 
pagos parciales en la forma con
venida con el Recaudador del con
tingenta provincial, admitiendo 
como justificación bastante de 
ellos las cartas de pago que firme 
el arrendatario como subrogado 
en todos los derechos de la Dipu
tación provincial.

Se acordó aceptar la cesión de 
las casetas números 71 y 73 
del Mercado del Val, siempre que 
se conserve el correspondiente 
depósito.

Se acordó no haber posibilidad 
legal de acceder ájla concesión de 
una jubilación solicitada.

Se acordó el nombramiento en 
propiedad del cargo de Capellán 
del Cementerio Católico.

Se acordó conceder una gratifi
cación á los matarifes temporeros 
autorizando al Sr. Alcalde para 
que fije la cantidad.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de festejos una propo
sición presentada para que se 
acuerde algún festejo de carácter 
popular en los próximos car
navales.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Sesión del día 17.

Presidencia del Sr. Alcalde 
don Casto González Calleja.

Se acordó aceptar el ofrecimien
to de un palco para la velada en 
honor del Poeta Gabriel y Galan.

Se acordó confirmar los ofreci
mientos que hizo la Corporación 
en sesión de 20 de Mayo de 1904, 
para la estancia en esta Capital 
del Colegio de Huérfanos de San
tiago perteneciente al arma de 
Caballería.

Se acordó proceder el nombra
miento de Tenientes de Alcalde 
por consecuencia de haber que-
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Ô7 de Mar^o de 1905. 279
dado vacante la primera Tenen
cia y Síndico por consecuencia de 
haber sido nombrado Alcalde 
Presidente del Exorno. Ayunta
miento el que la desempeñaba y 
á tercer Teniente de Alcalde el 
que era Síndico.

Se acordó conceder licencia pa
ra derribar la casa núm. 13 de la 
Plazuela de la Universidad y am
pliación en un solar de la núme
ro 14, abrir huecos en la calle 
de Quevedo y revoque de fachada 
en la referida casa.

Se acordó conceder licencia 
para construir una tapia en la ca
lle de Anades, núm. 2, previo se
ñalamiento de línea.

Se acordó conceder licencia 
para aumentar las luces de tres 
huecos en la fachada que da a la 
Plazuela de San Andrés en el edi
ficio que ocupan las Carmelitas 
Terciarias.

Se acordó conceder licencia 
para desmontar y volver á cons
truir una pared medianera de la i 
casa núm. 2 de la Plazuela de i 
San Miguel.

Se acordó conceder licencia 
para la instalación de un nuevo 
motor generador de vapor en la 
fábrica de electricidad situada en 
la huerta del Rey, bajo las condi
ciones que en su informe indica 
la Comisión de Policía.

So acordó conceder licencia 
para el reconocimiento de dos cal
deras de vapor para funcionar 
en una fábrica de alcoholes.

Se acordó conceder el traslado 
dei kiosco situado en la Plaza 
Mayor frente à la calle de Lence
ría á la misma PlazaMayor fren
te al Teatro de Zorrilla y Zapate
ría Madrileña.

Se acordó .conceder la propie
dad de varios metros cuadrados 
de terreno en el interior del cua
dro 18 del Cementerio €'’atólico.

Se .acordó conceder varios 
metros cuadrados en el cuadro 
núm. 8 del Cementerio Católico.

Se acordó aceptar los modelos 
presentados para sustituir el 
alumbrado de petróleo.

Se acordó prestar aprobación al 
inventario formado de puertas y 
ventanas del desmonte de la casa 
de la calle de los Arces adquirida 
por el Exorno. Ayuntamiento.

Se acordó la devolución de otra 
fianza consignada por contrata de 
un servicio municipal.

Se acordó la devolución de una 
fianza constituida para el cum
plimiento de contrato de otro ser
vicio municipal.

Se acordó la concesión en pro-

Se acordó prestar aprobación á 
una nota presentada de jornales 
satisfechos por obras ejecutadas 
por administración.

Se acordó la enajenación dé 
títulos de la fianza del anterior 

; arrendatario de consumos por 
cierta cantidad de pesetas, some
ter el acuerdo á conocimiento de 
la Junta municipal, y que con 
toda urgencia se tramite este 
asunto, á fin de conseguir las au
torizaciones necesarias para dicha 
venta.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía, para que dictamine, 
una instancia sobre cesión de un 
puesto en el mercado del Val.

Se acordó tramitar el extracto 
de los acuerdos tomados por la 
Corporación en las sesiones que 
ha celebrado en Enero último.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde, para que previa tasación, 
proceda á la venta de varios trozos 
de mármol que existen en el Par
que municipal.

Se acordó que se notifique á los 
dueños de las fincas de la calle de 
las Angustias el contenido de una 
comunicación del Sr. Arquitecto 
Municipal, manifestando que la 
casa núm. 44 de la calle mencio
nada se encuentra en una situa
ción peligrosa para la seguridad 
del público, considerándola en 
estado de ruina inminente.

Se acordó pase á la Comisión de 
Obras una proposición para la ven
ta de los materiales de hierro 
procedentes del desmonte de la 
cúpula del Val.

Con lo que se dió por termina
da la sesión.

Sesión del día 24,

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Casto González Calleja.

Acordó la Corporación quedar 
enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil de la 
provincia aprobando las condi
ciones que han de servir para la 
subasta de terminación de las 
obras del monumento á Colon y 
que se anuncie dicha subasta.

Acordó la Corporación quedár 
enterada de una Real orden in
serta en el Boletín Oficial de la 
provincia, referente al cambio de 
nombres do calles ya en el recin
to interior ó en los ensanches de 
las poblaciones.

1 piedad de la sepultura núm, 2 de 
j 1/ clase del cuadro núm. 34 en 

el Cementerio Católico.
Se acordó el pago de un hé de 

haber importe de varios ejempla
res de una obra literaria.

Se acordó admitir varias excu
sas presentadas para el cargo de 
Vocales de la Junta municipal, 
procediéndose en su virtud al 
sorteo de los señores que han de 
ocupar las vacantes.

Se acordó pasar á la Comisión- 
de Gobierno una carta dirigida 
al Sr. Alcalde rogándole ponga 
en conocimiento de la Corpora
ción los fines y propósitos de la 
Sociedad Hispano— Portuguesa. 
Touring Clou por si á semejanza 
de otros Ayuntamientos quisiera 
dispensaría su valiosa protección.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía para que proponga una 
mocion presentada para que se 
haga el nombramiento de un se
ñor Concejal suplente, delegado 
del servicio de alumbrado.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno para que proponga 
una comunicación de la Junta 
organizadora del Centenario del 
Quijote, solicitando que la Cor
poración conceda un premio ó un 
accésit para el certámen que 
proyecta.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Obras una proposi
ción respecto á la adquisición de 
la casa donde vivió Cervantes.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía para que proponga una 
comunicación del Gerente de la 
Sociedad Electricista Castellana, 
sobre fijación de focos para dar 
comienzo á los trabajos de insta
lación del alumbrado eléctrico en 
sustitución del de petróleo.

Se acordó el nombramiento de 
Administrador del Mercado de 
Portugalete por fallecimiento del 
que desempeñaba este cargo.

A propuesta de la Comisión de 
Obras previo informe del Sr. Ar
quitecto municipal, el Ayunta
miento acordó conceder las si
guientes licencias:

Para revocar la fachada de la 
casa núm. 26 de la calle de Pí y 
Margall, abrir un hueco y cons
truir una alcantarilla para la in
dicada casa.

Para construir un piso princi
pal sobre la planta actual del 
núm. 2 de la calle de Diez y Ro
driguez.

Para construir previo señala
miento de línea la fachada del 
piso bajo en la casa de la calle de 
la Asuncion, ángulo á la nueva 
sin nombre.

Para la construcción de una 
acometida para el servicio de la 
casa número 7 de la calle de la 
Estación.

Para la construcción de otra

acometida para el servicio de la 
casa número 7 de la calle del 
Ferrocarril.

Se acordó quedar en Secretaría 
hasta la sesión próxima un dic- 
támen de la Comisión de Obras 
referente á la licencia pedida 
para construir un trozo de me
dianería en la casa que forma 
ángulo de la calle de las An^us- 
tias á la de San Martin.

Se acordó el pago de un he de 
haber presentado por una Profe
sora de instrucción primaria.

Se acordó se hagan las gestio
nes necesarias para aclarar un 
asunto relativo al nombramiento 
de dos Profesoras, autorizando 
para ello al Sr. Alcalde y desde 
luege se interpongan los recur
sos que fueran necesarios á fin 
de mantener los derechos de la 
Corporación.

Se acordó prestar aprobación á 
una nota de jornales satisfechos 
en obras ejecutadas por Admi
nistración.

Se acordó aprobar un dictámen 
emitido por la Comisión de Pre
supuestos respecto á transferen
cias de créditos del cual se dará 
cuenta á la Junta municipal, re
mitiéndole despues al Sr. Gober
nador civil de la provincia para 
su aprobación definitiva.

Se acordó el pago de un Hó de 
haber presentado por maderas 
destinadas á ¡a nueva Casa de 
socorro:

Se acordó la concesión de una 
parcela de terreno, en el Cuadro 
41 del Cementerio Católico.

Se acordó la concesión de va
rios metros cuadrados de terreno 
en el cuadro núm. 15 del Cemen
terio Católico, así como la licen
cia para construir una sepultura.

Se acordó hacer las obras ne
cesarias en los lavaderos públicos 
•le las Moreras y la reposición de 
los cines.

Se acordó dar la tramitación 
correspondiente á la distribución 
de fondos para el mes de Marzo.

Se acordó la adjudicación defi
nitiva en subasta de la caseta nú
mero 12 del mercado del Cam
pillo.

Se acordó aprobar definitiva
mente las cuentas presentadas 
por el arrendatario de la cobran
za del Canon impuesto sobre la 
propiedad urbana para atender á 
las obras de saneamiento.

Se acordó la concesión de varios 
empadionamientos.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Presupuestos para que propon
ga una solicitud de varios vecinos
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(Jel barrio de San Ildefonso, per
judicados por el incendio ocurri
do en la noche del día 24 de 
Enero, pidiendo la concesión de 
algún socorro;

So acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda, para que proponga, 
una solicitud rogando la conce
sión en arriendo del puesto nú 
niero 39 del Mercado del Val.

Con lo que se dió por termina
da" la sesión.

Valladolid: Ayuntamiento, 17 
de Marzo de 1905.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le prestó su aprobación, 
acordando se le dé la tramitación 
correspondiente.

Así resulta del acta de dicho 
día, de que yo el Secretario cer
tifico.—El Secretario interino, 
R. ^arago^^a,—V.” B.“ El Alcal
de, Casio Gromaiez Calleja,

NÚM. 593,
La Pedraja de Portillo.

Termiijado por la Junta muni
cipal el repartimiento de arbi
trios extraordinarios de paja y 
lefia para el presente afio, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este /Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan aducir la recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo ninguna será 
atendida.

La Pedraja de Portillo 22 de 
Marzo de 1905.—El Alcalde, Lino 
Martínez.—P. S. M., De.metrio 
Lopez.

NuM. 594.
Piñel de Abajo.

Para su provision en propiedad 
en virtud de hallarse servida in- 
Jerinamente, se anuncia vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
villa, dotada con el haber anual 
de doscientas pesetas, pagadas de 
los fondos municipales pór tri
mestres vencidos, por la asisten
cia á diez familias pobres que el 
Ayuntamiento designará anual
mente, lade los pobres transeúntes 
y la de los nifios procedentes del 
Hospicio provincial, que por cual
quiera circunstancia residan en 
la localidad.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias documentadas á esta Al
caldía dentro del plazo de treinta 
días á contar desde el que se in
serte el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Piñel de Abajo á 22 de Marzo 
de 1905.—El Alcalde, Leonardo 
(13 reía.

Nü.u. 595.
Piñel de Abajo.

Hallándose servida interina
mente la plaza de Farmacéutico 
municipal de esta villa, y á fin de 
proveería en propiedad, se anun

cia vacante con el haber anual 
de trescientas pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos, con car
go á los fondos municipales, por 
el suministro de medicinas á diez 
familias pobres, que el Ayunta
miento designará anualmente; 
con obligación por parte del que 
resulte agraciado, de cumplir 
además las obligaciones que de
termina el Real decreto de 14 de 
Junio de 1891, sin otra retribu
ción, y la de establecer la farma
cia en esta localidad.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias documentadas á esta 
Alcaldía dentro del plazo de 
treinta días, contados desde el en 
que se inserte este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Piñel de Abajo á 22 de Marzo 
de 1905 —El Alcalde, Leonardo 
García.

Núm. 590.
Siete Iglesias.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice al amillaramíento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito en el año próximo de 
1906, se ruega á los contribuyen
tes que hayan tenido alteración 
en su riqueza, presenten desde la 
publicación de éste hasta el 30 de 
Abril inclusive, las altas y bajas 
en el papel correspondiente, 
acompañadas de los títulos inscri
tos y cartas de pago de derechos á 
la Hacienda, sin cuyos requisitos 
y pasado dicho plazo no se ad
mitirán.

Siete Iglesias 23 de Marzo de 
1905.----El Alcalde, Faustino 
García.—El Secretario, Victoria
no Puertas.

Igual invitación hacen los 
Ayuntamiento de

Castrodeza
Gomeznarro 
Laguna de Duero 
La Pedraja
Moraleja de las Panadera.^ 
Robladillo
Villan de Tordesillas

MMMW »E Mlüi.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.
Núm. 596.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Por providencia dictada con fe
cha veinte del actual por el se
ñor Ü. José Pardo y Crespo, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid y su partido en au
tos de mayor cuantía, propuestos 
por l). Agapito Zapatero García, 
vecino de Valladolid, contra don 
Melchor Antonio de Guzmán y 
consorte, de Pontevedra, D. José 
Sigler Bustamante y D. Juan 
Ramos y Hermano ó sus causa- 

1 habientes, lodos de ignorado pa- 
! radero, sobre cancelación de car

gas gravitantes sobre la casa sita 
en esta Ciudad, calle de Panade
ros, número veinte antiguo y 
diez y nueve moderno, se ha 
acordado emplazar á dichos de
mandados por segunda vez y da 
conformidad al artículo 528 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, para 
que dentro del término de quinto 
día á contar desde la publicación 
de la presente en la Gacela de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezcan en autos 
personándose en forma.

Y para insertar en Ja Gaceta 
de Madrid, expido la presente cé
dula como Escribano originario 
en Valladolid á veintitrés de 
Marzo de mil novecientos cinco. 
—El Escribano, Liedo. Gregorio 
Nuñez.
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Núm'. 582.
VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.

En diligencias de cumplimien
to de carta-orden do la Audiencia 
provincial de Valladolid dima
nante de causa sobre falsedad y 
estafa, contra Gabriel García No
voa, el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, acordó que por el 
ignorado paradero de Ignacio Oal- 
vo Recio, se citara á éste por me
dio de la presente que se inserta
rá en el Boletin Oficial de la 
provincia, á fin de que comparez
ca ante la 3ala de lo criminal da 
referida Audiencia el día treinta 
y uno del actual á las diez, para 
concurrir como testigo al juicio 
oral de la expresada causa, bajo 
apercibimientos de Ley.

Villalón 22 de Marzo de 1905. 
—El Escribano, Juan Brusós.

Juzgados municipales.

Núm. 584.
SaN ROMAN DE LA HORNIJA.

No habióndose presentado soli- 
citud alguna, se anuncia nueva 
mente la plaza de Secretario de 
este Jugado municipal, por ha
llarse vacante por renuncia del 
que la desempeñaba.

Los aspirantes que deseen op
tar á dicha plaza, presentarán 
sus instancias á este Juzgado 
dentro del término de 30 días 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial acom
pañando á las mismas los docu
mentos que se expresan en el ar
tículo 13 del Reglamento de 10 
de Abril de 1871, advirtiendo 
que no disfrutarán de más dere
chos que los señalados en los 
aranceles judiciales.

San Roman de la Hornija 23 
de Marzo de 1905 —El Juez mu
nicipal, Aquiles Fernandez.

NüM. 545.
El Director del Parque admi

nistrativo de suministros de | 
la Coruña. i
Hace saber: Que el día 6 de i 

1 Abril próximo á las once do •

SU mañana, tendrá lugar en este 
Parque un concurso con objeto 
de intentar la adquisición de 
los artículos que á continua
ción se expresan y que se con
sideran necesarios para Ias 
atenciones de este Parque y De
pósito del mismo en la Plaza 
de Lugo. Para dicho acto se al- 
mitirán proposiciones por escri
to, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acom- 
pafiándoseá las mismas mues
tras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes del ci
tado Parque ó Depósito, á no ser 
que la oferta se haga para vender 
sobre vhgon en la Estación del 
ferrocarril de uno de los centros 
productores. En ambos casos, la 
entrega de los artículos que se ad
quieran se hará dentro del mesde 
Abril citado, por los vendedo
res ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aqué
llos hasta el ingreso en los al
macenes de la Administración 
Militar, entendiéndose que di- 
cho^s artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo arbi
tros los funcionarios administra
tivos encargados de la gestion, 
para admitirlos ó desecharlos, 
como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asosorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 17 de Marzo de 1905. 
— El Director, Angel Juste.

Artículos que son objeto del con
curso.

Para Ea Coruña.
Cebada de 1.* clase.. . 
Paja de trigo trillada. . 
Carbón de cok. . . . 
Sal. ............................  
Paja larga para relleno. 
Petróleo (litro). . . .

Precio por 
quintal mé
trico.

Para Eugo.
Cebada de 1.“ clase.. .1 
Paja de trigo trillada, .f 
Carbón vegetal. . . 
Paja larga para relleno./ 
Leña t 
Petróleo (litro). . . .,

Precio por 
quintal mé
trico.

ÂNÜ» Ni) OFICIALES.
A LOS MOLINEROS

Por cesación del arrendatario 
que le venía difrutando,se arrien
da el molino harinero á maquila 
de cuatro pares de piedras, sobre 
el río Arlanza, denominado de 
Escuderos, en la jurisdicción del 
pueblo de Santa María del Cam
po, provincia de Burgos y pró
ximo á la de Palencia.

Para tratar de precio y condi
ciones, con los señores de Calleja, 
en dicho molino, ó en Burgos 
Lain Calvo, núm. 63, 3.’

3 63

r^jripta ie’ Hospieio provin-ual.
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